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Transparenc¡a, Acceso
der€cho a sol¡cihr que
ante esta lnstitución,
ciúl en Calle Reforma
nred¡ante Acuerdo de

o
GOBIERNO DE LA

o cruDAD DE MÉxtco

o

La Subprocuradurfa de Ordenamiento Teritorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de
laC¡udaddeMéxico,confundamentoenlosartlculos5fraccioneslyXl,6fraccktnlVf5BIS4fraccionesly
X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial
de la Ciudad de Méx¡co,4 fracc¡ón lV 52 fracción I y 101 pñmer pánafo de su Reglamento; hab¡endo anal¡zado

los elementos e¡ntenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-'15&SOT-63, relac¡onado con la denuncia
presenbda ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerafido los siguientes: -

Ciudad de México, a l0 JUN 2019

Con fecha 04 de enero de 2019, una persona que en apego al aftfculo 186 de la Ley de
a la Información Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo st¡

sus datos personales fueran cons¡derados como información confidenc¡al, denunció
pfe§untos incumplim¡entos en maEria de desarrollo urbano (uso de suelo) y Probcción
número 25, Colon¡a Refoma Garay lnfonavit, Alcaldla lz:tapalapa, la cual fue admiüda

fecha 15 de enero de 2019.

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada' se real¡zaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la
per§ona denunciante sobre dichas d¡l¡genc¡as, en Érminos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4' 25

fracciones de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del

Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México, asf como 90 de su Reglamento.

ANÁLrSIS y vALORACIóN DE I-AS PRUEBAS Y DISPO§ICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la materia de desa¡rollo urbano (uso de

suelo) y protecc¡ón civ¡|, como es la Ley de Desarrollo Urbano y la LeY del S¡stema de Probcción C¡vil, ambas

pqra la Ciudad de Méx¡co y el Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigenb para láapalapa.

aplicable, se üene lo
.t:

Eñ este senüdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüvidad

siguiente:

't.- En mater¡a de desarrollo urbano (u3o de suelo) y protección civll

Purante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Enüdad en Calle Reforma número

25, Colonia Refoma Garay lnfonavit, Alcaldla láapalapa, se constataron diversos cuefpos construc{ivos de 3

F¡wles de altura con uso hab¡tacional, en el costado sur-oriente se encuentra un inmuebb de 2 n¡veles de

afu,rra s¡n constatar que se ejeza algún uso de suelo relac¡onado con salón de fieetas.

;r
En razón de lo
Entidad solic¡tó
cons¡stentes en
día 24 de mayo

anteriof, mediante oficio PAOT-0'300/30G 3894-201 I, de fecha '13 de mayo de 2019' esta

a la persona denunciante aPortar los elementos que Pemfieran idenüñcar act¡vidadeg

la operación de un salón de fiestas, d¡cho oficio fue noüficado mediante cor60 electrónico el

de 2019, sin que a la fecha de emisión del presente ¡nstrumento la per§ona denunciante so

manifestara al respecto.

En virtud de lo anterior no se constató la operación de un salón de fiestas en Calle Reforma número 25,

Cglonia Reforma Garay lnfonavit, Alcaldla lztapalaPa, respecto de lo que la Per§ona denunciante no aportó

elementos de prueba para determ¡nar la ex¡stencia de los hechos denunc¡ados, Por lo qu€ se actual¡za el
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supuesto previsto en el artlculo 27, t¡accián Vl de la Ley Orgánica de Procuradurla Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorialde Ia Ciudad de México por imposibilidad material.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer pánatu del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESUUTADO DE LA I]IIT,ESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos en Calle Reforma número 25, Colonia Reforma Garay Infonavit,
Alcaldía lztapalapa, se constataron diversos cuerpos constructivos de 3 niveles de altura con uso
habitacional, en el costado sur-oriente se encuentra un inmueble de 2 niveles de altura sin constatar
que se eierza algtin uso de suelo relacionado con salón de fiestas, respecto de lo que la persona
denunciante no aportó elementos de prueba que permitan identificar los hechos denunciados, por lo
que se actualiza el supuesto previsto en el artlculo 27, f¡acción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría'
Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México por imposibilidad materi¿1.----

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de Ios hechos admiüdos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e! resultrdo de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos citados en el primer pánafo de este instrumento es
de resolverse y se: 

-r-.-- ...RESUELVE

PRIÍSERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con Io previsto
artículo 27 Í¡ae,ci6n Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental de! Ordenamiento Territorial
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remltase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asl lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Teritorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de Ia Ciudad de México.-
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